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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas / Armada de Chile

Capitanía de Puerto de Chonchi
 

RENOVACIÓN DE CONCESIÓN MARÍTIMA MENOR
 

(Extracto)
 

Decreto exento N° 506, de fecha 30 de septiembre de 2025, del Ministerio de Defensa
Nacional, Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, otorgó a Mainstream Chile S.A., sociedad
chilena, RUT 77.424.630-4, primera renovación de concesión marítima menor, con vencimiento
al día 30 de junio del año 2030, sobre un terreno de playa, playa y porción de agua en el lugar
denominado Chauco, Isla Tranqui, comuna de Queilén, provincia de Chiloé, Región de Los
Lagos, la cual fue tramitada con el código SIABC 45.620. A modo referencial se señala la
siguiente coordenada geográfica: Latitud: 42° 55' 31,94" S - Longitud: 73° 34' 54,23" W.

El objeto de la concesión consiste en continuar operando un atracadero flotante.
Los antecedentes de la solicitud se encuentran a disposición del público en la Capitanía de

Puerto de Chonchi.- Felipe Ortega Álvarez, Teniente 1º LT, Capitán de Puerto de Chonchi.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

02/03/2026
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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